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CAMPAÑA TRABAJOS EN   
CUBIERTAS 

ACTUACIONES INSPECCIÓN DE 
TRABAJO 



Requerimiento 
medidas 

correctoras. 

Informe sobre 
causas para 

evitar su 
repetición. 

Responsabilidad 
administrativa. 

En caso de 
AT 

Expediente 
Sancionador 

Responsabilidad 
Penal  

(Informe al 
Ministerio Fiscal) 

Recargo de 
prestaciones SS 

derivadas del AT 



Actuación ITSS 
en trabajos en 

cubiertas 

Identificación situaciones 
de riesgo 

Requerimiento (Art. 43 
Ley 31/95 PRL) 

Orden de Paralización 
(Art. 44 Ley 31/95 PRL) 

Acta de Infracción 
(TRLISOS) 



Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo-Subgrupo Cubiertas:  

Modificación del CTE DB SUA obligando al 
proyectista a considerar los RD 1627/97, RD 

486/97 y RD 1215/97. 

Art. 8.2 RD 1627/1997: 

 Obliga al proyectista a considerar los trabajos 
de mantenimiento posteriores. 

Art.5.6 RD 1627/1997:   
El Estudio contendrá las previsiones y las 

informaciones útiles para efectuar en su día, 
en las debidas condiciones de seguridad y 
salud, los previsibles trabajos posteriores. 



LA ITSS EN LA CAMPAÑA DE CUBIERTAS:  

Cumplimiento 
obligaciones 
proyectista y 

promotor 

Cumplimiento 
obligaciones 
contratistas, 

subcontratistas 
y RETAS 

Bajar con vida 
en los trabajos 
en cubiertas 



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 


